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cieron los derechos y obligaciones de los Creadores de Mercado y los 
criterios para el acceso y pérdida de dicha condición.

El artículo cuarto de la mencionada Resolución establece en su pun-
to b) que el Director General del Tesoro y Política Financiera puede deci-
dir que una entidad pierda esta condición cuando considere que la enti-
dad no mantiene un compromiso con el mercado de Deuda Pública 
española suficiente, de acuerdo con la evaluación desarrollada por esta 
Dirección General, o cuando haya incumplido sus obligaciones relativas a 
la cotización de valores.

La entidad Morgan Stanley & Co. International LTD no ha mantenido 
un compromiso con el mercado de Deuda Pública española y ha incum-
plido reiterada y consecutivamente las obligaciones relativas a la cotiza-
ción recogidas en el número 2 del apartado sexto de la mencionada 
Resolución de 20 de julio de 2005.

En virtud de lo anterior he dispuesto:

Retirar la condición de Creador de Mercado de Bonos y Obligaciones 
del Reino de España a «Morgan Stanley & Co. International LTD».

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Señor Minis-
tro de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su notificación o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación.

Disposición final.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de febrero de 2006.–La Directora General, Soledad Núñez 
Ramos. 

 2524 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2006, de la Dirección 
General del Catastro, por la que se da publicidad al Con-
venio celebrado con la Diputación Provincial de Valencia.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y la Dipu-
tación Provincial de Valencia un Convenio de colaboración en materia
de Gestión Catastral, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de enero de 2006.–El Director general, Jesús Salvador 

Miranda Hita.

ANEXO

Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupues-
tos (Direccion General del Catastro) y la Diputación Provincial de 

Valencia, de colaboración en materia de gestion catastral

Reunidos en la ciudad de Valencia, a 27 de enero del año dos mil seis.

De una parte: Don Jesús S. Miranda Hita, Director general del Catas-
tro, en ejercicio de las competencias que tiene delegadas por Resolución 
de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos de 24 de septiem-
bre de 2004 («BOE» número 235, del 29).

De otra parte: Don Fernando Giner Giner, Presidente de la Diputación 
Provincial de Valencia, en uso de las facultades que le confiere el artícu-
lo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local.

EXPONEN

Primero.–La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, establece en el artículo 7 que las competencias de las Entida-
des Locales son propias o atribuidas por dele gación, previendo el artícu-
lo 37.2 que la Administración del Estado podrá delegar en las Diputaciones 
Provinciales el ejerci cio de determinadas competencias.

Segundo.–El texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, establece en su 
artículo 4 que la formación y mantenimiento del Catastro Inmobiliario y la 
difusión de la información catastral es competencia exclusiva del Estado 
y se ejercerán por la Dirección General del Catastro, directamente o a 
través de las distintas fórmulas de colaboración que se establezcan con 
las diferentes Administraciones, Entidades y Corporaciones Públicas.

Por su parte, el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y 
Hacienda establece que la Dirección General del Catastro ejercerá las 
funciones relativas a la formación, mantenimiento, valoración y demás 
actuaciones inherentes al Catastro Inmobiliario.

Tercero.–El Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre colabo-
ración de las Administra ciones Públicas en materia de gestión catastral y 
tributaria e inspección catastral, desarrolla, entre otras cuestiones, la 
colabora ción en la gestión del Catastro entre la Administración del 
Estado y las Entidades Locales, fijando el marco al que deben sujetarse 
los convenios que, sobre esta materia, se suscri ban, así como el régimen 
jurídico específico de los mismos.

Cuarto.–El artículo 16 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmo-
biliario delimita los hechos, actos o negocios relativos a alteraciones 
catastrales de orden físico, jurídico y económico, concernientes a los 
bienes inmuebles, que serán objeto de declaración o comunicación.

Quinto.–La Diputación provincial de Valencia, en fecha 28 de julio
de 2005, solicitó a través de la Gerencia Regional del Catastro de Valencia, 
a la Dirección General del Catastro, la formaliza ción del presente Conve-
nio de colaboración en sustitución de los actualmente vigentes firmados 
entre las mismas Administraciones intervinientes con fechas 26 de marzo 
de 1998 y 4 de febrero de 2000, que quedarán sin efecto a partir del día en 
que se firme el presente Convenio de colaboración.

Sexto.–El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobilia ria de Valencia, 
en sesión celebrada el 4 de noviembre de 2005, informó favora blemente la 
suscripción del presente Convenio, en virtud de lo establecido en el ar-
tículo 7 del Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre.

Séptimo.–La Diputación provincial, en sesión plenaria, de fecha 19 de 
julio de 2005, acordó la aceptación de las funciones que son objeto de 
delegación en este Convenio, a tenor de lo dispuesto en el artículo 27.3 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Octavo.–La Comunidad Autónoma Valenciana ha informado favora-
blemente la delegación de funciones a que se refiere el presente Conve-
nio, conforme a lo preveni do en el artículo 27.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la 
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Es objeto del presente Convenio
la colaboración entre la Dirección General del Catastro, a través de la 
Gerencia Regional del Catastro de Valencia (en adelante, Gerencia),
y la Diputación provincial de Valencia (en adelante, Diputación) para el 
ejercicio de las funciones de gestión catastral cuyo contenido y régimen 
jurídico figuran especificados en las cláusulas siguientes y que afecten a 
los bienes inmuebles urbanos ubicados en los municipios de la provincia 
de Valencia que tengan delegadas sus facultades de gestión tributaria del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles a favor de la Diputación Provincial 
(Anexo I de este documento, actualizado según contempla la Cláusula 
Decimoquinta del presente Convenio), todo ello sin perjuicio de la titula-
ridad de las competencias que, en la materia objeto del Convenio, corres-
ponden a la Dirección General del Catastro.

Segunda. Tramitación de los expedientes de transmisiones de 
dominio.–Se delegan las funciones de tramitación y aprobación de los 
expedientes de alteraciones catastrales de orden jurídico –transmisiones 
de dominio– que se formalicen en el Modelo 901 aprobado por Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda, de fecha 10 de febrero de 1999 
(«BOE» número 43, del 19), o en el modelo que se pudiera establecer en 
su sustitución, siempre que la transmisión de dominio no se haya formali-
zado en escritura pública o solicitado su inscripción en el Registro de la 
Propiedad en el plazo de dos meses desde el acto o negocio de que se trate 
y no se haya dado cumplimiento a la obligación establecida en el artícu-
lo 40 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 77.7 del texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, la Diputación provincial trami-
tará y aprobará las rectificaciones de titularidad catastral que se produz-
can como consecuencia de la acreditación de la no coincidencia del sujeto 
pasivo del impuesto sobre Bienes Inmuebles con el titular catastral.

Dicha delegación comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Recepción de la documentación y asistencia al contribuyente en 
la cumplimentación de las declaraciones de alteraciones catastrales con-
cernientes a bienes inmuebles urbanos (Modelo 901), salvo en aquellos 
supuestos en que se hayan cumplido las formalidades establecidas en el 
artículo 14.a) del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, en 
cuyo caso, la Diputación provincial deberá advertir al interesado de que 
no tiene obligación de presentar dicha declaración.
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b) Formalización de los requerimientos a que hubiere lugar para el 
cumplimiento de las funciones delegadas. Los requerimientos no atendi-
dos deberán ser remitidos a la Gerencia de forma individualizada.

c) Rectificación de errores materiales que la Diputación provincial 
pudiera acordar en el ejercicio de las facultades delegadas.

d) Adopción de los acuerdos de cambio de titular catastral que se 
produzcan con ocasión de la tramitación de los citados expedientes, indi-
cando expresamente que los mismos se dictan por delegación de la 
Gerencia.

e) Notificación a los interesados de los acuerdos de cambio de titu-
laridad adoptados.

f) Resolución de los recursos de reposición que se interpongan con-
tra los actos dictados por la Diputación provincial en el ejercicio de las 
competencias delegadas.

g) Incorporación de las modificaciones de los datos jurídicos en la 
base de datos catastral.

La Diputación provincial realizará la grabación de toda la informa ción 
relativa a las transmisiones de dominio tramita das y de las rectificaciones 
de titularidad catastral efectuadas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 77.7 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, a los efectos de su incorporación a la base de datos catas tral.
A tal efecto tendrá acceso telemático a los sistemas informáticos de la 
Dirección General del Catastro, que incluirá las siguientes funcionalida-
des: Registro de expedientes, grabación de los datos jurídicos derivados 
de los expedientes, incorporación automática de los datos de las declara-
ciones realizadas con PADECA y consulta y seguimiento de las actualiza-
ciones de las bases de datos realizadas por la Gerencia.

Para ello deberá cumplir las medidas de seguridad establecidas en el 
Documento de Seguridad de SIGECA, aprobado por Resolución de la 
Dirección General del Catastro de 23 de junio de 2000 («BOE» de fecha 27 
de septiembre) o las medidas técnicas y organizativas que se aprueben en 
su desarrollo o sustitución.

En todo caso, la Gerencia emitirá el Padrón a que se refiere el artícu-
lo 77.5 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
a los efectos previstos en el mismo.

h) Recepción de alegaciones, solicitudes y recursos, y su traslado a 
la Gerencia.

i) Actuaciones de información y asistencia al contribuyente en rela-
ción con las materias referidas en los apartados anteriores.

La delegación contenida en la presente Cláusula tendrá el siguiente 
alcance:

a) Será, en todo caso, de aplicación, la normati va conteni da en el 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, Ley General Tributaria y demás 
disposiciones complementarias, especialmente el Real Decreto 1448/1989, 
de 1 de diciembre. Ello no obstante, la tramitación de las actuaciones 
objeto de delegación se lleva rá a cabo conforme a las normas orgánicas y 
procedimentales propias de la Diputación provincial.

b) Los actos dictados por la Diputación provincial en el ejerci cio de 
las competencias delegadas, inclu so la resolución de los recursos de 
reposición que hubieran podido interponerse, serán recu rribles en vía 
económico-administrativa, de biendo así indicarse expresamente a los 
intere sados en cuantos actos y resoluciones se reali cen al amparo del 
presente Convenio por la Diputación provincial.

c) Para la tramitación de las alteraciones de orden jurídico –transmi-
siones de dominio–, la Diputación provincial instala rá en sus oficinas los 
medios necesarios y, en particular, los equipos informáticos que posibili-
ten el desempeño de dicha función.

d) En ningún caso se entenderán comprendidos en la delegación 
objeto del presente Convenio, los actos encamina dos a la fijación o varia-
ción de los valores catastrales, en los términos previstos en el texto refun-
dido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Tampoco se considerarán incluidas en la delega ción la tramitación
del resto de altera ciones catastrales comprendi das en el Real Decre-
to 1448/1989, de 1 de diciembre.

e) La Diputación provincial, en ningún momento, podrá delegar, a su 
vez, en otra Entidad las funciones que le han sido delegadas en virtud del 
presente Convenio.

Tercera. Tramitación de los expedientes de alteraciones de orden 
físico y económico.–En régimen de prestación de servicios regulado en el 
artículo 8 del Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, se encomienda 
a la Entidad Local las funciones de tramitación de los expedientes de 
alteraciones de orden físico y económico que se formalicen en los Mode-
los 902 y 902 S, aprobados por Orden del Ministerio de Economía y 
Hacienda, de fecha 10 de febrero de 1999 («BOE» número 43, del 19), o en 
el modelo que se pudiera establecer en su sustitución.

Dicha colaboración comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Recepción de la documentación y asistencia al contribuyente en 
la cumplimentación de las declaraciones de alteraciones catastrales con-
cernientes a bienes inmuebles urbanos (Modelos 902 y 902 S) y traslado a 

la Gerencia. La asistencia al contribuyente incluirá la información de la 
posibilidad de utilización del programa de ayuda (PADECA).

Comprobación de la documentación presentada relativa a datos físi-
cos, jurídicos o económicos de los bienes inmuebles declarados, con 
realización de trabajos de campo en su caso.

Formalización de los requerimientos a que hubiere lugar para el cum-
plimiento de las funciones pactadas en el presente Convenio. Los requeri-
mientos no atendidos deberán ser remitidos a la Gerencia de forma indi-
vidualizada.

En materia de colaboración en el mantenimiento catastral:

Grabación de las modificaciones de los datos físicos, jurídicos y eco-
nómicos en la base de datos catastral.

La Diputación provincial realizará la grabación de toda la informa ción 
relativa a los expedientes de alteraciones de orden físico y económico 
tramitados, a los efectos de su incorporación a la base de datos alfanumé-
rica catas tral. A tal efecto tendrá acceso telemático a los sistemas infor-
máticos de la Dirección General del Catastro, que dispondrá de las 
siguientes funcionalidades: registro de expedientes, grabación de los 
datos físicos, jurídicos y económicos derivados de los expedientes, incor-
poración automática de los datos de las declaraciones realizadas con 
PADECA, validación de la información, valoración provisional de los 
inmuebles para que la Gerencia pueda efectuar la valoración definitiva de 
los mismos tanto en el caso de nuevas incorporaciones (altas u omisio-
nes) como de modificaciones en los ya existentes (reformas, segregacio-
nes, divisiones, agrupaciones y agregaciones), y seguimiento de las actua-
lizaciones de las bases de datos realizadas por la Gerencia.

Para ello deberá cumplir las medidas de seguridad establecidas en el 
Documento de Seguridad de SIGECA aprobado por Resolución de la 
Dirección General del Catastro de 23 de junio de 2000 («BOE» de fecha 27 
de septiembre) o las medidas técnicas y organizativas que se aprueben en 
su desarrollo o sustitución.

Los demás procesos de intercambio de información que sean necesa-
rios se realizarán utilizando medios telemáticos, a través de los mecanis-
mos que establezca la Dirección General del Catastro que garantizarán la 
autenticidad, integridad, confidencialidad y no repudio de los envíos. A 
tal efecto, la Entidad Local deberá disponer de una dirección de correo 
electrónico destinada a tal fin y acceso a Internet. En tanto no se implante 
este sistema se podrán realizar los envíos a través de soportes magnéticos 
convencionales.

La actualización cartográfica se realizará conforme a lo dispuesto a 
continuación:

La alteración gráfica se realizará sobre la cartografía digitalizada con 
el fin de asegurar la identidad geométrica y se remitirá a la Gerencia la 
información referente a las parcelas o locales que han sufrido modifica-
ciones.

La información relativa a los expedientes de alteraciones de orden 
físico y económico tramitados, a los efectos de su incorporación a la base 
de datos gráfica catastral, se realizará utilizando, los soportes y formatos 
informáticos establecidos por la Dirección General del Catastro (FXCU1 
y FXRU). Cuando existan construcciones, el soporte magnético citado 
contendrá los planos de distribución de cada una de las plantas del 
inmueble, acotados y a las escalas indicadas. Así como la fotografía digi-
tal de la fachada.

En el caso de que se decidiese en la Comisión de Seguimiento del Con-
venio sustituir las actualizaciones cartográficas, realizadas mediante los 
soportes y formatos informáticos establecidos, por el mantenimiento en 
línea de la cartografía, se deberá seguir el siguiente procedimiento:

1. Comunicación de la Comisión de Seguimiento a la Dirección 
General del Catastro de los usuarios, software y equipos informáticos que 
se utilizarán por la Diputación provincial. Todo ello adaptado a las ins-
trucciones de la Dirección General del Catastro, sin que se produzca coste 
alguno para la misma.

2. Una vez aprobado todo el nuevo sistema de mantenimiento carto-
gráfico por la Dirección General del Catastro, se implantará el mismo de 
común acuerdo entre la Diputación provincial y en la Dirección General 
del Catastro.

Notificación a los interesados de los acuerdos de fijación de los valo-
res catastrales por altas y demás alteraciones adoptados por la Gerencia, 
que deberá asumir permanentemente el control de todo el proceso que 
comporta dicha notificación.

Las actuaciones de información y asistencia al contribuyente en rela-
ción con las anteriores materias.

b) En materia de elaboración de Estudios de Mercado y Ponencias 
de Valores:

Remisión a la Gerencia de los datos y documentación necesarios rela-
tivos al planeamiento urbanístico municipal.
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Colaboración en la obtención de valores del mercado inmobiliario en 
las zonas y tipos de inmuebles solicitado por la Dirección General del 
Catastro.

Cuarta. Certificación de datos del Padrón.–La Diputación provincial 
podrá certificar, a instancia de los interesados, los datos obrantes en el 
Padrón Catastral, que la Gerencia entregará para la gestión del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, haciendo constar, en todo caso, el origen o 
fuente de la información que se facilita.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la competencia para la 
expedición de los certificados acreditativos de la referencia catastral 
corresponde al Gerente. En relación con los inmuebles urbanos, la Dipu-
tación provincial podrá emitir la certificación de las referencias catastra-
les cuando haya aceptado la delegación de competencias efectuada por el 
Gerente, de conformidad con lo establecido en el artículo 41.3 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y en los artículos 27.3 y 37.3 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Quinta. Colaboración en la recepción de documentación.–En rela-
ción con las declaraciones de alteraciones catastrales que se presen-
ten en la Diputación provincial, en virtud de lo establecido en el Real 
Decreto 1448/1989, de 1 de diciembre, dicha Entidad se compromete a 
colaborar en las siguientes actuaciones:

a) Asistir a los contribuyentes en la cumplimentación de las declara-
ciones de alteraciones catastrales concernientes a bienes inmuebles 
urbanos y rústicos, preferentemente mediante el programa PADECA.

b) Remitir a la Gerencia toda la documentación precisa para la tra-
mitación de las alteraciones catastrales.

Sexta. Carta de servicios del Catastro.–La Diputación provincial 
adoptará las medidas que considere necesarias en orden a la correcta 
realización de las funciones de gestión catastral, cuyo contenido y régi-
men jurídico figuran especificados en el presente Convenio, de acuerdo 
con los compromisos de calidad contenidos en la Carta de servicios del 
Catastro aprobada por Resolución del Subsecretario del Ministerio de 
Economía y Hacienda de fecha 22 de febrero de 2000 («BOE» núm. 54,
de 3 de marzo).

Asimismo, la Diputación provincial adecuará sus actuaciones en apli-
cación de lo previsto en el Convenio a las distintas Cartas de servicios del 
Catastro que pudieran ser aprobadas por el Ministerio de Economía y 
Hacienda durante la vigencia del mismo.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.–La Diputación 
provincial, en el ejercicio de las funciones previstas en el presente Conve-
nio, adecuará sus actuaciones a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normas de 
aplicación.

La Diputación provincial tendrá la consideración de «encargado del 
tratamiento» y el acceso a la información catastral de carácter personal 
necesaria para la prestación de los servicios objeto de este convenio no 
supondrá «comunicación de datos», a efectos de lo dispuesto en la citada 
Ley Orgánica 15/1999.

El tratamiento de la referida información será realizada únicamente 
por personal de la Diputación provincial debidamente autorizado por el 
mismo, sin perjuicio de la posibilidad de contratación de los trabajos 
objeto del Convenio con empresas especializadas, en cuyo caso, la Dipu-
tación provincial hará constar expresamente que la empresa contratista 
debe ajustarse al mismo régimen de garantías y exigencia de responsabi-
lidad que la propia entidad colaboradora encargada del tratamiento de los 
datos.

En todo caso, la Diputación provincial asume las siguientes obliga-
ciones:

a) En el tratamiento de los datos, la Diputación provincial actuará 
conforme a las instrucciones de la Gerencia, responsable del fichero.

b) La Diputación provincial adoptará todas aquellas medidas de 
índole técnica y organizativa que resulten necesarias para garantizar la 
seguridad de los datos de carácter personal, así como para evitar su alte-
ración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

c) La Diputación provincial no aplicará ni utilizará los datos de 
carácter personal con fines distintos a los que figuran en este Convenio, 
ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas.

d) La Diputación provincial está obligada a guardar el secreto profe-
sional respecto de los datos de carácter personal tratados, aun después de 
la extinción del presente Convenio.

e) La denuncia del Convenio por alguna de las partes o el ejercicio de 
las facultades de revocación de la delegación contenidas en el presente 
convenio supondrá la devolución a la Gerencia de todos los documentos 
o soportes informáticos en que pudiera constar algún dato de carácter 
personal.

f) En el caso de que la Diputación provincial destine los datos a otra 
finalidad, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de 
este Convenio, será considerado también responsable del tratamiento, 

respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personal-
mente.

Octava. Actuaciones de notificación de los valores catastrales.–La 
Diputación provincial se compromete por el presente Convenio, directa-
mente o a través de los distintos Ayuntamientos, siempre que ello sea 
requerido por la Dirección General del Catastro, a la realización de la 
notificación individual de los valores catastrales derivados de los procedi-
mientos de valoración colectiva de carácter general o parcial que pudie-
ran realizarse en los municipios incluidos en el ámbito de aplicación del 
convenio, en los términos establecidos en el artículo 29 del texto refun-
dido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Esta colaboración podrá contener, alternativamente:

1.º Abono por la Diputación provincial del 100 por 100 del coste de la 
entrega de las notificaciones.

2.º Las siguientes actuaciones, que se desarrollarán para todas las 
notificaciones que deban efectuarse como consecuencia del procedi-
miento de valoración colectiva, en régimen de prestación de servicios.

a) La Diputación provincial realizará las citadas notificaciones en los 
impresos que a tal fin sean facilitados y cumplimentados con los datos 
catastrales y valores resultantes de valoración colectiva por la Gerencia, 
con medios propios o bien mediante la contratación con terceros. Dicha 
contratación con terceros, caso de producirse, habrá de ajustarse a los 
requisitos establecidos en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Pos-
tal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales, y normativa de 
desarrollo. En el caso de contratación con empresas, la Diputación pro-
vincial abonará el 100 por 100 del coste del servicio.

b) Las notificaciones se realizarán en el domicilio del interesado por 
cualquier medio que permita tener constancia de su realización. Los noti-
ficadores, debidamente acreditados, deberán levantar acta de su actua-
ción recogiendo los hechos acaecidos durante la misma.

c) En los supuestos en los que no sea posible entregar a los interesa-
dos la notificación individual de valores catastrales, habiéndose intentado 
en tiempo y forma, la Diputación provincial remitirá a la Gerencia con la 
antelación suficiente dichas notificaciones junto con las actas en las que 
se recojan los hechos acaecidos y relación de todos los titulares catastra-
les que no hayan podido ser notificados.

d) La Gerencia asumirá, en todo momento, la dirección y el control 
de todo el proceso de notificación, frecuencia de entrega y reparto de 
notificaciones y demás elementos esenciales relativos a la distribución.

Novena. Actuaciones de atención al público en el procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general o parcial.–La Diputación provin-
cial se compromete por el presente Convenio, siempre que ello sea reque-
rido por la Dirección General del Catastro, a la cesión temporal de sus 
propios locales que determine la Comisión de Seguimiento prevista en la 
Cláusula Decimocuarta de este documento, con la finalidad de llevar a 
cabo la atención al público como consecuencia de la valoración colectiva 
de carácter general o parcial que pudieran realizarse en los municipios 
incluidos en el ámbito de aplicación del Convenio.

Asimismo, la Diputación provincial pondrá a disposición de la Geren-
cia personal de dicha Entidad que coadyuve en las tareas concretas de 
atención al público.

Dicha colaboración se desarrollará en régimen de prestación de servi-
cios, bajo la dirección del personal de la Gerencia responsable del funcio-
namiento de la oficina de atención al público.

Décima.–Actuaciones de colaboración para el mantenimiento de la 
base de datos del Catastro.–Para actuaciones de mantenimiento e inspec-
ción catastral específicas previamente programadas por la Dirección 
General del Catastro, a través de la Gerencia, la Diputación provincial se 
compromete a realizar las actuaciones de información sobre la identifica-
ción y características físicas de los bienes inmuebles de que se trate, con 
indicación de la ubicación y los titulares catastrales de los mismos, así 
como la remisión de las licencias de primera ocupación o cualquier otro 
documento expedido por los Ayuntamientos en orden a certificar el final 
de las obras.

La Comisión de Seguimiento determinará para estas actuaciones las 
medidas concretas en cuanto a los formatos y plazos de entrega de la 
documentación e información a facilitar por la Diputación provincial.

Undécima. Alcance de la colaboración.

a) Será, en todo caso, de aplicación, la normativa contenida en el 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, la Ley General Tributaria y 
demás disposiciones complementarias.

b) En ningún caso se entenderán comprendidos en la colaboración 
objeto del presente Convenio los actos encaminados a la fijación o varia-
ción de los valores catastrales, en los términos previstos en el texto refun-
dido de la Ley del Catastro Inmobiliario.
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De igual manera, no se considerarán incluidos en el Convenio el resto de 
alteraciones catastrales comprendidas en el Real Decreto 1448/1989, de 1 
de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en la Cláusula Quinta.

c) La Gerencia llevará a cabo actuaciones de inspección conjuntas 
con la Diputación provincial, a petición de esta última, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 21.2 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, en los términos determinados reglamentariamente.

d) Una vez consolidado el desarrollo del presente Convenio, la Comi-
sión de Seguimiento considerará la conveniencia de que la Diputación pro-
vincial inicie actuaciones de colaboración en la tramitación y formulación 
de propuestas de resolución de los recursos de reposición que se interpon-
gan contra las actuaciones derivadas del presente Convenio, cuya resolu-
ción no le corresponda en virtud de la delegación de funciones efectuada 
en el mismo.

Duodécima. Actuaciones de procedimiento.

a) La Diputación provincial se atendrá, en el ejercicio de las funciones 
convenidas en el Convenio, a las normas técni cas que, en su caso, pudiera 
impartir la Dirección General del Catastro.

En todo caso, cuando la Diputación provincial decida contratar con 
alguna empresa especializada las actuaciones derivadas del presente Con-
venio, deberá utilizar los pliegos de prescripciones técnicas que, para los 
distintos trabajos catastrales, tenga establecidos la Dirección General del 
Catastro.

b) La Diputación provincial podrá elaborar sus propios impresos para 
la formalización de las declaraciones catastrales, siempre que los mismos 
se ajusten a la estructura y contenido de los modelos aprobados en la 
Orden de 10 de febrero de 1999 del Ministerio de Economía y Hacienda, 
cuya utilización requerirá autorización expresa de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda.

c) La Gerencia remitirá a la Diputación provincial con la periodicidad 
que determine la Comisión de Seguimiento, establecida en la Cláusula Deci-
mocuarta, todas las declaraciones correspondientes a alteraciones catas-
trales objeto del Convenio.

d) La Gerencia remitirá gratuitamente a la Diputación provincial, 
cuando así lo solicite y, como máximo con una periodicidad anual, el 
soporte magnético conteniendo la información catastral urbana del munici-
pio, que sólo podrá ser utilizada para los fines del presente Convenio.

e) La Diputación provincial remitirá a la Gerencia todas las declara-
ciones o documentos que se refieran a otros tipos de alteraciones no con-
templados en el objeto del presente Convenio y que se pre senten en sus 
oficinas.

f) La Comisión de Seguimiento dará previamente su conformidad a los 
impresos que la Diputación provincial utilice en los requerimientos o notifi-
caciones relativos a las funciones pactadas en este documento, si bien 
deberá hacerse referencia expresa al Convenio en virtud del cual se ejercen 
las indicadas funciones.

g) Tanto la Diputación provincial como la Dirección General del 
Catastro adoptarán cuantas medidas estimen oportunas, encaminadas a 
poner en conocimiento del público el conteni do del presente Convenio, 
evitando en todo caso duplicidad de actuaciones o trámites innecesa rios.

h) En relación con las materias objeto del presen te Convenio, la Direc-
ción General del Catastro y la Diputación provincial estarán recíproca-
mente obliga dos a admitir y remitir al órgano competente cuantas actuacio-
nes y documentos presenten los administrados.

i) El intercambio de información derivado del ejercicio de las faculta-
des encomendadas en este convenio se realizará utilizando medios telemá-
ticos, a través de los mecanismos que establezca la Dirección General del 
Catastro que garantizarán la autenticidad, integridad, confidencialidad y no 
repudio de los envíos. A tal efecto, la entidad local deberá disponer de una 
dirección de correo electrónico destinada a tal fin y acceso a Internet. En 
tanto no se implante este sistema se podrán realizar los envíos a través de 
los soportes magnéticos que determine la Dirección General del Catastro.

Decimotercera. Régimen jurídico.

a) El presente Convenio se suscribe al amparo de lo establecido en el 
artículo 4 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, así como 
en los artícu los 6 y siguientes del Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviem-
bre, sobre colabora ción de las Administraciones Públicas en materia de 
gestión catastral y tributaria e inspección catastral.

b) El presente Convenio celebrado, asimismo, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 3.1.c) del texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, tiene naturaleza jurídico-administrativa, rigién-
dose, en todo lo no dispuesto en él, por los principios derivados de aquella 
Ley, para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación.

Sin perjuicio de lo prevenido en la Cláusula Decimocuarta de este Con-
venio, para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, 
cumplimiento, extinción, resolución y efectos serán competentes los Tribu-
nales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

c) La realización de las funciones objeto del Convenio no implica la 
transferencia de medios materia les y personales, ni comportará 

contrapresta ción económica alguna por parte de la Dirección General del 
Catastro a la Diputación provincial.

d) Sin perjuicio de las facultades de organiza ción de sus propios servi-
cios, la Diputación provincial deberá ejercer dichas funciones con estricto 
cumplimiento de los extremos expuestos en este documento y en ningún 
caso podrá delegar o encomendar en otra Entidad las funciones de colabo-
ración asumidas en este documento.

e) La Dirección General del Catastro revocará la delegación contenida 
en el presente Convenio cuando la Diputación provincial incumpla las 
directrices o instrucciones que se le impartan, cuando deniegue la informa-
ción que se le pueda solicitar o cuando no atienda a los requerimientos que, 
en su caso, se le pudieran hacer para subsanar las deficiencias advertidas 
en el ejercicio de las facultades delegadas.

f) La Dirección General del Catastro podrá avocar para sí las funcio-
nes delegadas en el presente Convenio, para la resolución de expedientes 
concretos, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, 
jurídica o territorial lo hagan conveniente, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 14.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

g) El Convenio se extinguirá, previo requerimiento de la Dirección 
General del Catastro, cuando la Diputación provincial incumpla los com-
promisos asumidos en el mismo. En este supuesto, la Diputación provincial 
se abstendrá de continuar realizando las funciones de colaboración, remi-
tiendo a la mayor urgencia la documentación que tenga en su poder a la 
Gerencia. Dicho proceso será controlado en todo momento por la Comi-
sión de Seguimiento en orden a garantizar la continuidad en la prestación 
del servicio.

h) La Dirección General del Catastro podrá repetir contra la Diputa-
ción provincial en el caso de que dicha Administración sea declarada 
responsa ble de algún perjuicio ocasionado con motivo de la función ejer-
cida por aquél, en virtud de lo pactado en el presente Convenio.

Decimocuarta. Comision de Seguimiento.–Se constituirá una Comi-
sión de Seguimiento que, formada por tres miembros de cada parte, será 
presidida por el Gerente o el funcionario en quien delegue y que, con inde-
pendencia de las funciones concretas que le asignen las demás cláusulas de 
este Convenio, velará por el cumplimiento de las obliga ciones de ambas 
partes y adoptará cuantas medidas y especifica ciones técnicas sean preci-
sas en orden a garantizar que las competen cias asumidas en virtud de este 
convenio se ejerzan de forma coordinada.

Especialmente, deberá informar previamente las condiciones de contra-
tación con empresas que pueda realizar la Diputación provincial de confor-
midad con lo señalado en el apartado a) de la Cláusula Duodécima. Igual-
mente, informará las distintas ofertas recibidas por aquél, con anterioridad 
a la adjudicación del contrato.

La Comisión de Seguimiento deberá constituirse formalmente en un 
plazo máximo de un mes desde la formalización del presente Convenio. 
Dicha Comisión celebrará cuantas sesiones extraordinarias sean necesa-
rias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria al efecto de su 
Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las peticiones de los 
demás miembros. En todo caso, la Comisión de Seguimiento se reunirá 
ordinariamente una vez al año, a fin de verificar y comprobar el resultado 
de las obligaciones contraídas estableciendo las directrices e instrucciones 
que considere oportunas.

Esta Comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas en 
el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Decimoquinta. Inclusión y exclusión de municipios.–A fin de proce-
der a la actualización automática de los municipios incluidos o excluidos 
del ámbito de aplicación del presente Convenio, en función de que la ges-
tión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles se encuentre delegada 
o no en la Diputación Provincial, se determina el siguiente procedimiento:

a) Una vez adoptado por el Ayuntamiento correspondiente el acuerdo 
plenario de delegación de la gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles a favor de la Diputación Provincial, ésta procederá a la acepta-
ción de la delegación conferida mediante acuerdo plenario en ese sentido, 
notificándose este último, para su conocimiento, a la Gerencia a través de 
copia certificada. Transcurrido un mes desde la notificación de la acepta-
ción de la delegación, se entenderá que el municipio delegante se encuentra 
incluido en el ámbito de aplicación del presente Convenio.

b) Cuando se produzca la denuncia del acuerdo de delegación de la 
gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, bien por el Ayun-
tamiento delegante, bien por la Diputación Provincial, se remitirá copia 
certificada del correspondiente acuerdo plenario a la Gerencia, enten-
diéndose que, en el plazo de un mes, ese municipio quedará excluido del 
ámbito de aplicación de este Convenio.

En este caso, los expedientes pendientes de tramitación en la fecha en 
que deba entenderse producida la exclusión a que se refiere el párrafo ante-
rior continuarán siendo competencia de la Diputación Provincial hasta su 
completa resolución. Por otra parte, los documentos que tengan entrada a 
partir de dicha fecha serán remitidos sin más trámite a la Gerencia.
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c) No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, las partes 
que suscriben el presente Convenio podrán determinar, de mutuo 
acuerdo, los supuestos en los que, de forma excepcional, no se aplicará el 
procedimiento de actualización automática.

Dicho acuerdo deberá adoptarse de forma expresa en el plazo de un 
mes establecido en los apartados a) y b) de esta cláusula.

Decimosexta. Establecimiento de puntos de información catas-
tral.–La Diputación provincial se compromete a prestar el servicio de 
acceso electrónico a la información catastral mediante el establecimiento 
de uno o varios Puntos de Información Catastral en los términos munici-
pales incluidos en el ámbito de aplicación del Convenio, en las condicio-
nes establecidas en la Resolución de la Dirección General del Catastro
de 29 de marzo de 2005 («BOE» número 109, de 7 de mayo).

Los Puntos de Información Catastral permitirán la consulta y certifica-
ción telemática de la información incorporada a la Base de Datos Nacional 
del Catastro y serán gestionados por la Diputación provincial mediante el 
acceso a la Oficina Virtual del Catastro, previo consentimiento del ciuda-
dano que solicite la prestación del servicio.

Decimoséptima. Entrada en vigor y plazo de vigencia.–El presente 
Convenio entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su vigencia 
inicial hasta el 31 de diciembre de 2006 y prorrogándose tácitamente por 
sucesivos períodos anuales, mientras no sea denunciado.

El presente Convenio sustituye a los convenios de colaboración sus-
critos entre las mismas Administraciones intervinientes en fechas 26 de 
marzo de 1998 y 4 de febrero de 2000, que quedarán sin efecto a partir de 
la firma de este Convenio.

El presente Convenio será de aplicación a los expedientes de altera-
ciones catastrales de orden físico, jurídico y económico que la Diputación 
provincial de Valencia tuviera pendientes de tramitación a la entrada en 
vigor de este Convenio.

La denuncia del mismo por alguna de las partes deberá realizarse con 
una antelación mínima de un mes antes de finalizar el período de vigencia, 
todo ello sin perjuicio de las facultades de revocación de la delegación 
expuestas en la Cláusula Decimotercera de este Convenio.

En caso de producirse la extinción anticipada del Convenio, la Dipu-
tación provincial se abstendrá de continuar realizando funciones de cola-
boración, remitiendo a la mayor urgencia la documentación que tenga en 
su poder a la Gerencia. Dicho proceso será controlado en todo momento 
por la Comisión de Seguimiento en orden a garantizar la continuidad en la 
prestación del servicio.

Cláusula adicional.

Con carácter complementario a las obligaciones estableci das en el 
presente Convenio, la Diputación provincial se compromete a entregar a 
la Gerencia, a efectos estadísticos, los datos resultantes de la gestión tri-
butaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes a los tér-
minos municipales incluidos en el ámbito de aplicación del Convenio.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha anterior mente indicados.–El Director 
general del Catastro, Jesús. S. Miranda Hita.–El Presidente de la Dipu-
tación Provincial de Valencia, Fernando Giner Giner.

ANEXO I

Relación de municipios incluidos en el ámbito del Convenio

Ademuz.
Ador.
Atzeneta d’Albaida.
Agullent.
Aielo de Malferit.
Aielo de Rugat.
Albaida.
Albalat de la Ribera.
Albalat dels Sorells.
Albalat dels Tarongers.
Alborache.
Albuixec.
Alcántera de Xúquer.
Alfara de Algimia.
Alfara del Patriarca.
Alfarp.
Alfarrasí.
Alfauir.
Almiserà.
Almoines.
Alpuente.
Andilla.
Antella.

Aras de los Olmos.
Ayora.
Barxeta.
Bellús.
Benageber.
Benavites.
Beniarjó.
Beniatjar.
Benicolet.
Benicull del Xúquer.
Benifairó de la Valldigna.
Benifairó de les Valls.
Beniflá.
Beniganim.
Benimodo.
Benimuslem.
Benisoda.
Benisuera.
Bétera.
Bicorp.
Bocairent.
Bolbaite.
Bufali.
Bugarra.
Calles.
Camporrobles.
Canet d’en Berenguer.
Cárcer.
Carrícola.
Casas Altas.
Casas Bajas.
Casinos.
Castelló de Rugat.
Castellonet de la Conquesta.
Castielfabib.
Caudete de las Fuentes.
Cerdá.
Corbera.
Cortes de Pallás.
Cotes.
Chelva.
Chella.
Chera.
Chulilla.
Daimús.
Domeño.
Dos Aguas.
El Puig.
Emperador.
Enguera.
Estivella.
Estubeny.
Faura.
Favara.
Foios.
Font de la Figuera, La.
Fontanars dels Alforins.
Fortaleny.
Fuenterrobles.
Gátova.
Gavarda.
Genovés.
Gestalgar.
Godelleta.
Granja de la Costera, La.
Guadasequies .
Guardamar.
 Higueruelas.
Jalance.
Jarafuel.
La Yesa.
Loriguilla.
Losa del Obispo.
Lugar Nuevo de la Corona.
Llanera de Ranes.
Llaurí.
Lloc Nou de Sant Jeroni.
Llombai.
Llutxent.
Macastre.
Marines.
Masalavés.
Massamagrell.
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Massanassa.
Meliana.
Millares.
Moncada.
Montesa.
Montixelvo.
Navarrés.
Olocau.
Otos.
Palma de Gandia.
Palmera.
Petrés.
Pinet.
Pobla del Duc, La.
Pobla Llarga, La.
Polinyà de Xúquer.
Potries.
Puebla de San Miguel, La.
Quart de les Valls.
Quartell.
Quatretonda.
Quesa.
Rafol de Salem.
Real de Montroi.
Riola.
Rocafort.
Rotglá y Corbera.
Rótova.
Rugat.
Salem.
Segart.
Sellent.
Sempere.
Serra.
Siete Aguas.
Simat de la Valldigna.
Sinarcas.
Sollana.
Sot de Chera.
Sumacarcer.
Tavernes Blanques.
Teresa de Cofrentes.
Terrateig.
Titaguas.
Torrebaja.
Torrella.
Torres Torres.
Tous.
Tuejar.
Utiel.
Vallada.
Vallanca.
Vallés.
Venta del Moro.
Vilamarxant.
Villalonga.
Villar del Arzobispo.
Villargordo del Cabriel.
Vinalesa.
Xeresa.
Yatova.
Zarra.

ANEXO II

Relación de Oficinas de Gestión Tributaria
de la Diputación Provincial 

Municipios Domicilio

  
46003 – Valencia  . . . . . . . . . . . . . Plaza San Vicente Ferrer, 3 .
46500 – Sagunt  . . . . . . . . . . . . . . C/ Santos Patronos, 41 (46500).
46702 – Gandía  . . . . . . . . . . . . . . C/ Marquesa de Jura Real, 3 (46702).
46800 – Xátiva  . . . . . . . . . . . . . . Avda. Selgas, 3.
46860 – Albaida  . . . . . . . . . . . . . C/ Elías Tormo, 1.
46300 – Utiel  . . . . . . . . . . . . . . . . C/ Dr. Alejandro García, 27.
46620 – Ayora  . . . . . . . . . . . . . . . C/ Marquesa, 60.
46360 – Buñol  . . . . . . . . . . . . . . . Pl. de las Ventas, 10.
46160 – Llíria  . . . . . . . . . . . . . . . C/ Gerardo Ferrando, 3.
46191 – Vilamarxant  . . . . . . . . . C/ Dos de Mayo, 1.
46117 – Bétera   . . . . . . . . . . . . . . Gascón Sirera, 9.

 2525 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2006, del Departa-
mento de Recaudación de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la que se resuelve el procedi-
miento administrativo incoado a Banco Santander 
Central Hispano, S. A.

En el procedimiento administrativo iniciado el 30 de noviembre
de 2005 por el Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT) a la Entidad colaboradora en la gestión 
recaudatoria de la Hacienda Pública «Banco Santander Central Hispano, 
S.A.», en relación con su actuación como colaboradora en la gestión 
recaudatoria de la Hacienda Pública, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 17.6 del Reglamento General de Recaudación (R.D. 939/2005,
de 29 de julio), se ha adoptado la siguiente Resolución:

«Primero.–Suspender temporalmente de la prestación del servicio de 
colaboración a la oficina n.º 1710 que la Entidad de crédito «Banco Santan-
der Central Hispano, S.A.» tiene abierta en la calle Baza, 11 (Polígono Jun-
caril) de Albolote (Granada), desde la primera quincena de marzo hasta 
segunda quincena de mayo de 2006, es decir, por el período comprendido 
entre los días 7 de marzo y 22 de mayo de 2006, ambos inclusive.

Segundo.–La referida suspensión se extenderá a la totalidad de opera-
ciones que, como colaboradora en la gestión recaudatoria, efectúe la ofi-
cina afectada, salvo aquellas que deban realizarse durante el período de 
vigencia de la suspensión, relacionadas con domiciliaciones llevadas a 
cabo con anterioridad al inicio de dicho suspensión.

Cualquier otra operación que, durante el período de suspensión acor-
dado, pudiera admitir la oficina suspendida carecerá de efectos liberato-
rios frente a la Hacienda Pública.

Tercero.–Este Departamento podrá realizar actuaciones de comproba-
ción, a efectos de verificar la efectividad de la suspensión acordada.

Cuarto.–Transcurrido el plazo de suspensión acordado, la oficina afec-
tada podrá reiniciar su actuación como colaboradora en la gestión recau-
datoria sin limitación alguna.»

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso de 
alzada ante el Director General de la A.E.A.T. en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación.

Madrid, 30 de enero de 2006.–La Directora del Departamento, Julia 
Atienza García. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 2526 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2006, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Ministerio del Interior 
y el Gobierno de Cantabria para el desarrollo de la forma-
ción de las policías locales de los municipios de la Comu-
nidad Autónoma, a través de su órgano de formación, 
perfeccionamiento y especialización.

Habiéndose suscrito con fecha 18 de enero de 2006 el Convenio de 
Colaboración entre el Ministerio del Interior (Dirección General de la 
Guardia Civil) y el Gobierno de Cantabria (Centro de Estudios de la Admi-
nistración Pública Regional), para el desarrollo de la formación de las 
Policías Locales de los municipios de la Comunidad Autónoma, a través 
de su órgano de formación, perfeccionamiento y especialización, procede 
la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho Convenio, que 
figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 1 de febrero de 2006.–La Secretaria General Técnica, María 
Victoria San José Villacé.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio del Interior (Direc-
ción General de la Guardia Civil) y el Gobierno de Cantabria (Cen-
tro de Estudios de la Administración Pública Regional), para el 
desarrollo de la formación de las policías locales de los municipios 
de la Comunidad Autónoma, a través de su órgano de formación, 

perfeccionamiento y especialización

En Santander, a 18 de enero de 2006.


